
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 848, de fecha 27  de 
Mayo del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15137

En el marco de la reunión de análisis del programa de empleabilidad Regional que se llevó a cabo el 27 de mayo 
del 2025, en la comisión de desarrollo social e inversión del Consejo Regional, a la que asistieron desde el 
Gobierno Regional el Sr. Danilo Tapia Araya, jefe DIPIR y el encargado del departamento de provisiones y 
fondos concursables Sr. Mario Pérez Rojas, se acuerda:

1.- Oficiar a la alcaldesa de la comuna de La Higuera Sra. Uberlinda Aquea Barraza, dando a conocer la 
importancia de este programa para hombres y mujeres de la región que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad en el mercado laboral, y a su vez solicitar realice las gestiones necesarias para el pronto envío de 
las rendiciones del programa de empleabilidad al GORE, que se encuentran pendientes desde febrero 2025 a la 
fecha, dado que es el único municipio al cual no se le ha podido transferir la primera cuota del año 2025.

2.- Invitar al ejecutivo del Gobierno Regional, a través de DIPLADE, para efectuar un trabajo conjunto y así 
llevar a cabo una adecuada formulación y focalización en torno a un nuevo programa de empleabilidad para el 
año 2026.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max 
Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria 
Chacana Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) 
, 0 voto(s) se inhabilitan.
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